
Reglamento del Laboratorio de 
Computación sala D

Departamento de Computación
División de Ingeniería Eléctrica

                                                                           Fecha de emisió� n: 29/ ene/ 2024

CAPÍTULO 1. DISPOSICIONES GENERALES

Objetivo:

Dar a cónócer lós lineamientós que debera�n seguir las y lós alumnós, las y 
lós  prófesóres  y  el  persónal  del  labóratórió  durante  su  estancia  en  el 
Labóratórió de Cómputació� n Sala D.

Alcance

Definir el cómpórtamientó al que deben sujetarse las y lós usuariós desde el 
accesó a la sala de có� mputó y hasta el te� rminó de la sesió� n.

CAPÍTULO 2. ACCESO Y USO DEL LABORATORIO

Artículo  1.  El  accesó  al  labóratórió  esta�  permitidó  u� nicamente  a 
alumnós(as) inscritós a las asignaturas prógramadas en el labóratórió y a 
lós(as)  prófesóres(as)  titulares  de  dichas  asignaturas,  en  el  hórarió 
asignadó.

Artículo 2. El accesó de lós alumnós al labóratórió se permitira�  só� ló cuandó 
el(la) prófesór(a) este�  presente, es decir, lós alumnós pódra�n ingresar a la 
sala  hasta  que  el(la)  prófesór(a)  se  lós  indique.  Lós(as)  alumnós(as) 
debera�n esperar a su prófesór(a) afuera del edifició P para evitar óbstruir la 
entrada y salida del mismó en casó de emergencia.

Artículo 3. Para hacer usó del equipó de có� mputó el(la) alumnó(a) debera�  
cumplir cón alguna
de las siguientes cóndiciónes:

a) Estar inscritó(a) en alguna asignatura prógramada en el labóratórió, ó
b) Estar registradó(a) cómó ASDRI en alguna asignatura prógramada en 
el labóratórió.

Artículo  4.  En  casó  de  que  el(la)  prófesór(a)  titular  nó  pueda  asistir  a 
impartir  su  clase,  es  su  óbligació� n  avisar  ópórtunamente  a  la  Jefa  de 
Departamentó y própóner un(a) sustitutó(a) para impartir la pra� ctica. El(la) 
prófesór(a)  sustitutó(a)  debera�  ser  apróbadó(a)  pór  la  Jefa  de 
Departamentó.

Artículo 5. El(la) alumnó(a) inscritó(a) pódra�  hacer usó del equipó u� nica y 
exclusivamente
en su hórarió de clase.

Artículo 6. El(la) prófesór(a) es respónsable de cuidar la integridad fí�sica 
de lós equipós de có� mputó de la sala, así� cómó del móbiliarió de la misma. Al 
finalizar la sesió� n debera�  permanecer en la sala hasta que se retire el(la) 
u� ltimó(a) alumnó(a).

Artículo 7.  El(la) alumnó(a) tiene la respónsabilidad de revisar el equipó 
que se le asigne y, si detecta alguna falla, faltante ó desperfectó, repórtarla 
de  inmediató  al  prófesór(a),  en  casó  cóntrarió  (si  nó  se  repórta)  se  le 
cónsiderara�  respónsable  de  cualquier  desperfectó  y  se  le  retendra�  la 
credencial.

Artículo  8.  Lós  equipós  debera�n  utilizarse  exclusivamente  para  fines 
acade�micós,  pór  ló  que se  debera�  respetar  la  cónfiguració� n  y  paqueterí�a 
instalada. 

Artículo 9. El usuarió es el(la) respónsable de respaldar su infórmació� n. El 
persónal del labóratórió nó realiza respaldós de la infórmació� n y nó se hace 
respónsable pór la pe� rdida de la misma.

Artículo 10. Esta�  próhibidó intercambiar fí�sicamente algu� n cómpónente de 
lós equipós de la sala (CPU, mónitór, tecladó, móuse, cables, etc.).

Artículo  11.  Se  debe  guardar  cómpóstura  durante  la  estancia  en  el 
labóratórió, respetandó lós siguientes puntós:

a. Guardar silenció
b. Evitar cualquier actividad que perturbe la tranquilidad del labóratórió.
c. Nó dejar basura en el labóratórió.

d. Nó asistir bajó el efectó de algu� n estupefaciente.

Artículo 12. Al finalizar la sesió� n el(la) usuarió(a) debe cerrar la sesió� n de 
trabajó y dejar el a� rea utilizada limpia y órdenada.

Artículo  13.  Queda  próhibidó  fumar,  cómer,  intróducir  alimentós  y/ó 
bebidas al labóratórió.

CAPÍTULO 3. NORMAS DE INSTALACIÓN DE SOFTWARE

Artículo 14. El sóftware instaladó en lós equipós de có� mputó esta�  basadó 
en lós requerimientós y necesidades de las asignaturas prógramadas en el 
mismó. Si el(la) prófesór(a) desea la instalació� n de algu� n sóftware adiciónal, 
se deben seguir las siguientes nórmas:

a.La instalació� n de sóftware se puede sólicitar desde el inició del periódó 
inter semestral y hasta 3 semanas antes de iniciar el semestre.

b. El(la) sólicitante debe própórciónar el sóftware de instalació� n y, en 
casó de que la instalació� n requiera módificar algu� n pasó pósteriór a la 
instalació� n, se debe própórciónar un manual de instalació� n.

c.El(la) sólicitante debe verificar el funciónamientó del sóftware cuandó el 
respónsable de labóratórió se ló indique, de nó ser así� el labóratórió nó 
se hace respónsable del funciónamientó del mismó.

CAPÍTULO 4. NORMAS DE SEGURIDAD

Artículo  15.  Lós  pasillós  debera�n  estar  libres  de  óbsta� culós  (móchilas, 
bólsas, etc.).

Artículo  16.  La  puerta  de  accesó  al  labóratórió  se  puede  abrir  desde 
adentró, sin necesidad de llave ó bióme� tricó.

Artículo 17. En casó de alguna emergencia, se debe desalójar el labóratórió 
y salir del edifició a la zóna segura.

CAPÍTULO 5. SANCIONES

Artículo 18.  Las sanciónes sera�n aplicadas pór la jefa de departamentó y 
pueden ser de lós siguientes tipós de acuerdó a la gravedad del hechó:

Nivel A: Amónestació� n verbal.
Nivel B: Suspensió� n tempóral del accesó al labóratórió y reparació� n de 

lós dan9 ós.
Nivel C: Expulsió� n definitiva del accesó al labóratórió y reparació� n de lós 

dan9 ós.
Nivel D: Expulsió� n definitiva del accesó al labóratórió y repórte ante el 

cónsejó te�cnicó de la Facultad de Ingenierí�a.

TRANSITORIOS

Este reglamentó nó exime el cumplimientó del Reglamentó General de Usó 
de
Labóratóriós y Talleres de la Facultad de Ingenierí�a, el cual esta�  dispónible 
en 
https://cónsejófi.fi-a.unam.mx/dócumentós_relaciónadós/Nórmatividad/
Reglamentó%20General%20de%20Usó%20de%20Labóratóriós%20y
%20Talleres.pdf

Lós  prótócólós  de  seguridad  esta�n  regidós  pór  la  Cómisió� n  Lócal  de 
Seguridad de la Facultad de Ingenierí�a, lós cuales se pueden encóntrar en 
http://www.administración.ingenieria.unam.mx/CLS/prótócólós_emergenc
ia.html

El presente reglamentó entra en óperació� n a partir del 29 de eneró de 2024.

ATENTAMENTE.
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

LABORATORIO DE COMPUTACIÓN SALA D


